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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00328 00 

 

Revisado el citatorio de que trata el articulo 291 del C.G.P (Archivo #10), 

allegado por la parte demandante, advierte el Despacho que el mismo no será 

tenido en cuenta, como quiera que en el cuerpo de la notificación no se anunció 

que el presente Despacho judicial en la actualidad funciona bajo la 

denominación de Juzgado 59 de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple, 

además la fecha de la providencia a notificar se encuentra errada y no se allego 

constancia de recibido de la notificación.  

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora, para que en el termino de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

realizar los tramite s de notificación del demandado, so pena de dar aplicación 

del desistimiento tácito (Articulo 317 C.G.P) 

 

           NOTIFÍQUESE, 1,  

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 149 de 10 de noviembre de 2022. 
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